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               CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,                       
                VIVIENDA Y AGRICULTURA 

 
 

TÉCNICO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID EN LA REVISIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE 
REHABILITACIÓN RESIDENCIAL EN LA COMUNIDAD DE MADRID PREVISTOS EN EL REAL DECRETO 
853/2021, DE 5 DE OCTUBRE POR EL QUE SE REGULAN LOS PROGRAMAS DE AYUDA EN MATERIA 
DE REHABILITACIÓN RESIDENCIAL Y VIVIENDA SOCIAL DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA, NEXT-GENERATION-

PROGRAMAS DE AYUDAS A ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN A NIVEL DE EDIFICIO, 
ACTUACIONES DE MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN VIVIENDAS Y ALA ELABORACIÓN DEL 
LIBRO DEL EDIFICIO EXISTENTE PARA LA REHABILITACIÓN Y LA REDACCIÓN DE PROYECTOS DE 
REHABILITACIÓN 

ENCARGO FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA, NEXT-GENERATION-EU  
(Programa 2 del RD 853/2021, de 5 de octubre)  
 

INVERSIÓN C2.I1 SUBPROYECTO C02.I01.P02.S14 

ANTECEDENTES  

El Plan Estatal de Recuperación, Transformación y Resiliencia aprobado el 7 de octubre de 2020 y 
regulado por el Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre, para hacer frente a la crisis derivada 
de la Covid-19 y en el contexto del instrumento de recuperación Next Generation EU, incluye un 
Componente 2 que tiene por principal objetivo activar el sector de la rehabilitación de cara a 
generar empleo y actividad y con el fin de conseguir una renovación sostenible del parque 
edificado.  

El Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en materia 
de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, regula los siguientes programas de ayudas: 

1.    Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio. 
2. Programa de apoyo a las oficinas de rehabilitación 
3. Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio. 
4. Programa de ayuda a las actuaciones de mejora de la eficiencia energética en 
viviendas. 
5. Programa de ayuda a la elaboración del libro del edificio existente para la 
rehabilitación y la redacción de proyectos de rehabilitación. 
6. Programa de ayuda a la construcción de viviendas en alquiler social en edificios 
energéticamente eficientes. 

 
Respecto a la gestión de las ayudas del PRTR, corresponde al Ministerio de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana transferir a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla fondos 
para atender las ayudas de los programas regulados en el RD 853/21 mediante resoluciones de 
transferencia de crédito. 



Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los 
datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla son las beneficiarias directas de las 
ayudas previstas en este RD 853/2021, y son las encargadas de otorgar el importe de las mismas a 
los destinatarios últimos, según lo dispuesto en cada uno de los capítulos correspondientes. 

Por otra parte, las cantidades transferidas a las comunidades autónomas podrán aplicarse 
indistintamente en cualquiera de los ejercicios siguientes hasta el año 2026 

La Gestión de las ayudas del Plan corresponde a los órganos competentes de las comunidades 
autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla la tramitación y resolución de los procedimientos de 
concesión y pago de las ayudas reguladas del real decreto 853/21, así como la gestión del abono de 
las subvenciones una vez se haya reconocido por dichas administraciones el derecho de los 
destinatarios últimos a obtenerlas dentro de las condiciones y límites establecidos para cada 
programa, y conforme a lo dispuesto en las correspondientes resoluciones de transferencia de 
crédito 

Los recursos para atender las subvenciones del RD 853/21 se reparten desde el Estado según la 
distribución acordada en la Conferencia Sectorial de Vivienda, Urbanismo y Suelo celebrada el 21 
de julio de 2021, conforme al procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 
de noviembre, General Presupuestaria, modificado por el artículo 44 del RD Ley 36/2020, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

En el marco de lo exigido en el artículo 7.Regla Séptima de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2021 y en coherencia con los objetivos establecidos 
en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en esta Inversión para 2023, el Ministerio 
de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana solicitará, el reintegro parcial o total de los fondos 
transferidos que no hubieran sido comprometidos, (salvo que se presenten una senda de ejecución 
verificable compatible con los objetivos del Plan, y así lo ratifique el Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana) a aquellas comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, que 
a 30 de noviembre de 2023 no hayan alcanzado los objetivos de compromiso de ayudas destinadas 
a la rehabilitación de viviendas únicas. Para la Comunidad de Madrid es de 22.411 viviendas  

Cláusula Primera: OBJETO DEL ENCARGO  

El objeto de la presente memoria es 
Apoyo a la Dirección General de Vivienda 

y Rehabilitación de la Comunidad de Madrid en la revisión de los expedientes de subvenciones de 
los programas de ayudas a actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio, actuaciones de mejora 
de la eficiencia energética en viviendas y a la elaboración del libro del edificio existente para la 
rehabilitación y la redacción de proyectos de rehabilitación previstos en el RD 853/2021, de 5 de 
octubre por el que se regulan los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y 
vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por la Unión 
Europea, NEXT-GENERATION-EU
a las actividades materiales y técnicas de apoyo a las actuaciones de tramitación de los expedientes 
de subvenciones derivados del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia relacionados 
con la rehabilitación energética de edificios residenciales y viviendas,  al Área de Subvenciones de 
Rehabilitación dependientes de la Subdirección General de Calificaciones y Subvenciones de la D.G. 
de Vivienda y Rehabilitación, así como para el asesoramiento y apoyo en su ejecución. 
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La financiación del presente encargo se financiarán con cargo a los programas de ayuda 2 regulados 
en el RD 853/2021, de 5 de octubre correspondientes al «Programa de rehabilitación para la 
recuperación económica y social en entornos residenciales» del componente 2 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.  
 
Este encargo se encuadra en la inversión C02.I01 «Programa de rehabilitación para la 
recuperación económica y social en entornos residenciales» 
 
En cumplimiento de los objetivos establecidos en el anexo a la Decisión de Ejecución del Consejo 
(CID, en sus siglas en inglés), de 16 de junio de 2021, relativa a la aprobación de la evaluación del 
plan de recuperación y resiliencia de España, El coste de estas actuaciones se corresponde con el 
campo de intervención 025bis «Renovación de la eficiencia energética de los inmuebles existentes, 
proyectos de demostración y medidas de apoyo conformes con los criterios de eficiencia 
energética» del anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
12 de febrero de 2021. Apoyando a los siguientes objetivos: 
 
a) Objetivo N.º 27 del CID: finalización de las actuaciones de renovación de viviendas, con un 
ahorro medio de al menos un 30 % de energía primaria (231.000 actuaciones de renovación en, al 
menos, 160.000 viviendas únicas), el cuarto trimestre de 2023.  
c) Objetivo N.º 29 del CID: finalización de las actuaciones de renovación de viviendas, con un 
ahorro medio de al menos un 30 % de energía primaria (510.000 actuaciones de renovación en, al 
menos, 355.000 viviendas únicas), el segundo trimestre de 2026. 
 
En relación al etiquetado verde y etiquetado digital, esta etiqueta medioambiental tiene asignada 
unos coeficientes de contribución a los objetivos climáticos del 100% y a los objetivos 
medioambientales del 40%. 

Cláusula Segunda: DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS COMPRENDIDOS EN EL ENCARGO 

Los trabajos objeto de encargo consisten en labores de apoyo y asistencia técnica en el marco de la 
resolución relativa a la convocatoria de subvenciones para la Comunidad de Madrid, previstas RD 
853/2021, de 5 de octubre por el que se regulan los programas de ayuda en materia de 
rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
financiado por la Unión Europea, NEXT-GENERATION-EU .  

Los programas para los que se necesita apoyo son los siguientes: 

Programa 3: ayudas a actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio,  

Programa 4: ayudas a las actuaciones de mejora de la eficiencia energética en viviendas  

Programa 5: ayudas a la elaboración del libro del edificio existente para la rehabilitación y la 
redacción de proyectos de rehabilitación integral. 
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Se adoptan como Bases Reguladoras el propio Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, publicado 
en el Boletín Oficial del Estado del 6 de octubre, en ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR) 

En fecha 31/05/2022 se ha publicado el extracto de la Orden 1429/22, de 27 de mayo, de la 
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura por la que se convocan subvenciones en 
materia de rehabilitación residencial en la Comunidad de Madrid correspondientes al programa de 
ayudas a actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio, al programa de ayudas a las actuaciones 
de mejora de la eficiencia energética en viviendas y al programa de ayudas a la elaboración del libro 
del edificio existente para la rehabilitación y la redacción de proyectos de rehabilitación, previstas 
en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre por el que se regulan los programas de ayuda en 
materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, financiado por la Unión Europea, Next-Generation-EU. 

En fecha 10/02/2023 se ha publicado la Orden 49/2023, de 27 de enero, de la Consejería de Medio 
Ambiente, Vivienda y Agricultura por la que se modifica la convocatoria para su adecuación al Real 
Decreto 903/2022. 

La financiación que se destina al total de los tres programas es, una vez ampliado el crédito inicial 
que puede verse ampliado nuevamente según la demanda y las transferencias 

recibidas. 

El plazo para presentación de solicitudes continúa abierto hasta el 30 de junio de 2023, ampliable. 

ACTIVIDADES: Para poder cumplir los hitos y objetivos marcados, realizar la concesión a los 
beneficiarios de los fondos previstos para las diferentes líneas de ayudas durante el ejercicio 2023, 
se relacionan las actividades a realizar por Tragsatec: 

a) Apoyo en la recogida de datos procedentes de las solicitudes, escritos, aportes, alegaciones, 
recursos o cualquier otro documento presentado electrónicamente o por cualquier otra vía de 
presentación de documentación contemplada en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común.  

b) Apoyo en el análisis y bastanteo de la documentación recibida. Dicha documentación será 
clasificada y archivada conforme los criterios que se indiquen por parte de la Subdirección 
General de Calificaciones, la Subdirección General de Arquitectura y el Área de Subvenciones 
de Rehabilitación.  

c) Grabación de los datos obtenidos de la documentación en bases de datos compatibles con las 
bases de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación. 

d) Comprobación de todas las solicitudes para detectar si la documentación aportada por el 
solicitante es completa o por el contrario falta documentación para su subsanación.  

e) Apoyo en la comprobación de las incidencias y consultas del interesado a lo largo del 
procedimiento  

f) Apoyo previo al envío de las notificaciones electrónicas desde la Dirección General de Vivienda 
y Rehabilitación por sede electrónica o a través de las vías previstas en la ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común.  

g) Apoyo en la tramitación económico-administrativa del procedimiento. 
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h) Apoyo en la elaboración de los listados de beneficiarios y excluidos que serán objeto de 
publicación en la página web institucional. 

TIPOLOGÍA Y CONTENIDO DE LOS EXPEDIENTES: Los expedientes de subvenciones de rehabilitación 
para la mejora de la eficiencia energética de edificios residenciales y viviendas del PRTR tienen un 
contenido documental que se divide dos partes, entre una revisión técnica que realizan los 
arquitectos o arquitectos técnicos y la documentación administrativa. 

Los documentos técnicos más habituales exigidos y a chequear serían:  

 Informe técnico exigido según el tipo de inmueble, (Informe de Evaluación del 
Edificio), que esté completo, firmado por técnico competente, y con CEE registrado 
en Industria en las fechas exigidas en las bases. Obligatoriedad de su presentación 
en la Comunidad de Madrid para la solicitud de subvenciones públicas en edificios 
residenciales. 

 Proyecto de Ejecución, se comprueba si es necesario, si contiene todos los 
documentos exigibles, si está firmado por técnico competente y visado si fuese 
obligatorio por el tipo de intervención y se analiza su contenido, a fin de 
comprender el tipo de actuación. 

 Memoria Técnica si no precisara proyecto, emitida por técnico competente 
analizando su contenido, así como su referencia al cumplimiento del Código 
Técnico. 

 Libro del edificio existente para la rehabilitación o, en su defecto, un estudio sobre 
el potencial de mejora del edificio o vivienda en relación con los requisitos básicos 
definidos en la Ley 38/1999.  

 Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición que se desarrollará 
posteriormente en el correspondiente plan de gestión de residuos de construcción 
y demolición, conforme a lo establecido en el Real Decreto 105/2008  

 Declaración Responsable, firmada por el técnico redactor, del cumplimiento de que 
el diseño del edificio y las técnicas de construcción contribuyen a la circularidad y, 
en particular, que evalúen, haciendo referencia a la ISO 20887  

 Declaración responsable, firmada por el técnico redactor, de cumplimiento del 

establecido en el apartado 6) del artículo 2 del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021  

 Declaración Responsable, firmada por el destinatario último o su representante 
legal, del cumplimiento de Retirar del edificio o del ámbito objeto de la actuación 
aquellos productos de construcción que contengan amianto (Solo en los elementos 
en los que se actúa).  

 Certificado de eficiencia energética del edificio existente INICIAL, realizado con el 
mismo programa reconocido de certificación que el utilizado para el Certificado 
PREVIO en su caso, con todos los elementos y el contenido requeridos en el Real 
Decreto 390/2021, de 1 de junio, firmado por técnico competente. Incluido el 
archivo informático del programa de certificación energética utilizado  

 Resguardo de presentación en registro de CEE Inicial y/o Etiqueta.  
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 Certificado de eficiencia energética del edificio existente PREVISTO, realizado con 
el mismo programa reconocido de certificación que el utilizado para el Certificado 
INICIAL o PREVIO en su caso, con todos los elementos y el contenido requeridos en 
el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, firmado por técnico competente. Incluido 
el archivo informático del programa de certificación energética utilizado  

 Certificado de eficiencia energética del edificio existente FINAL, realizado con el 
mismo programa reconocido de certificación que el utilizado para el Certificado 
INICIAL o PREVIO en su caso, con todos los elementos y el contenido requeridos en 
el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, firmado por técnico. Incluido el archivo 
informático del programa de certificación energética utilizado  

 Resguardo de presentación en registro de CEE Final y/o Etiqueta (si las actuaciones 
ya han sido realizadas)  

 Contrato u oferta de la empresa, firmado y aceptado. 
 Presupuesto de obras que deberá estar desglosado por partidas, analizando su 
descripción, sus mediciones y precios unitarios, y su concordancia con las del 
Proyecto, suprimiendo o minorando las partidas si se vieran sobredimensionadas o 
sobrevaloradas. 

 Tres ofertas de distintos proveedores, si procede según las bases de la 
Convocatoria, por fechas e importes  

 Solicitud de licencia, autorización municipal pertinente, declaración responsable o 
bien licencia si ya estuviese concedida u orden de ejecución, se revisa si las obras 
para las que se solicita licencia son todas para las que se pide ayuda económica, 
examinando a tal fin el documento de tasa o ICIO si fuese necesario, por los datos 
que pudieran reflejarse en estos. 

 Reportaje fotográfico de las zonas de actuación y de la fachada del edificio, 
analizando su estado inicial, exigiendo otras si fueran necesarias para poder valorar 
la actuación. 

 Certificado de inicio o acta de inicio y replanteo debidamente cumplimentada y 
emitido por técnico competente y Certificado final de obra 

 

La Documentación administrativa más habitual exigidos y a chequear serían:  

 
 Notas simples de todas las viviendas que componen los edificios  
 Certificados de empadronamiento y contratos de arrendamiento de los 

residentes 
 Actas de las Comunidades de Propietarios  
 Certificados de secretario sobre la aprobación de obras 
 Acuerdos de delegación o autorizaciones para presentación subvención  
 Información de catastro de superficies, titularidades, antigüedad inmueble 
 NIF o documentos de identificación de solicitantes y representantes  
 Certificados acreditativos de grados de discapacidad 
 Anexos relacionados con las obligaciones del MRR: 
 Declaración de cesión y tratamiento de datos PRTR  
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 Declaración responsable, sobre el cumplimiento del principio de no causar un 
perjuicio significativo a alguno de los objetivos medioambientales (DNSH) y 
contribución a la circularidad  

 Declaración responsable sobre compromiso en relación con la ejecución con 
las actuaciones del PRTR y prevención del fraude  

 Declaración de conflicto de intereses (DACI)  
 Declaración de ayudas de Estado de minimis  
 Declaración responsable relativa al cumplimiento del Reglamento (UE) 
651/2014, de 17 de junio, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado 

 Declaración responsable sobre cumplimiento de determinados requisitos, 
compromisos y plazos para obtener la condición de destinatario último en 
relación con la ejecución de las actuaciones del PRTR  

 

PROCEDIMIENTO: A continuación se describe, de modo genérico, el objeto de la actuación en cada 
una de las fases de actuación, que dependerán del procedimiento específico de la convocatoria:  

 CONVOCATORIA 

 Fase de admisión. 

 Atención a los ciudadanos para la resolución de cuestiones relacionadas con el alcance y la 
naturaleza de las actuaciones subvencionable y el procedimiento de las ayudas. 
Se atenderán las consultas telefónicas y telemáticas de los agentes (propietarios, consultorías, 

 técnicas de las propuestas y proyectos de los 
establecimientos interesados en concurrir a la convocatoria. 
 

 Apoyo en la revisión y verificación de las solicitudes y de la documentación anexa. 
o Revisión del formulario de solicitud. 
o Comprobación de firma por representante acreditado. 
o Revisión del resto de documentación necesaria para solicitar la subvención según las 

bases reguladoras y la orden de la convocatoria con objeto de comprobar que la 
actuación es subvencionable y que cumple los requisitos de las bases reguladoras y de 
la Orden de Convocatoria correspondiente, y que la documentación aportada es 
completa y correcta, por ejemplo: 

o Detectar que documentación no  ha sido entregada por el solicitante para realizar el 
requerimiento 

o Identificar los diferentes aportes al expediente, control de su fecha y reporte 
o Numerar, indexar y cambiar el nombre de los archivos para identificarlos claramente 
con los códigos marcados en la convocatoria y en los check list que se aportará a 
Tragsatec para una rápida identificación por parte de los técnicos del Área de 
Subvenciones de Rehabilitación  

o De los documentos aportados, análisis de las deficiencias para emitir los 
requerimientos, según indicaciones del check list que se aportará a Tragsatec y 
numerados según indicaciones del órgano gestor. 
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 Subsanaciones. Apoyo en la preparación de requerimientos de información o documentación 
y comprobación de la información o documentación posteriormente aportada por el 
solicitante.   

 

 Fase de concesión. 

 Apoyo en la revisión y análisis de la documentación técnica, administrativa y económica 
presentada por los solicitantes, descriptiva de las distintas actuaciones 
subvencionables y su adecuación a los criterios fijados en los artículos de las bases 
reguladoras y de la orden de convocatoria. 

 El resultado de esta labor de análisis se recogerá en una serie de reportes de 
información sobre la revisión efectuada, que será supervisada por el Área de 
Subvenciones de Rehabilitación y el Área de Normativa Técnica, Supervisión y Control 
con objeto de resolver sobre la concesión o por el contrario proceder a la desestimación 
o el desistimiento del expediente . 

 
 Elaboración de informes en relación a las actuaciones que puedan beneficiarias para la 
obtención de las cuantías de las subvenciones que correspondería aplicar, según 
directrices del órgano gestor. 

 Apoyo en la preparación de propuestas de resolución  
 Apoyo en la elaboración de propuesta de informe de alegaciones. 
 Apoyo en revisión de la documentación presentada para el pago del anticipo si existe 
en el programa y lo ha solicitado el destinatario último en la solicitud.  

 

 COMPROBACIÓN DE LA INVERSIÓN EN LOS PROYECTOS SUBVENCIONADOS 

Se ha estimado que durante el período incluido en la duración de este encargo podrán haberse 
visto finalizadas algunas de las inversiones que se hayan presentado a los diferentes programas de 
ayudas y que, en consecuencia, deban ser revisadas para comprobar la conformidad de la inversión 
realizada conforme a los criterios de las bases de la convocatoria.  

El apoyo en esta fase consistirá en una revisión documental de la información presentada por los 
beneficiarios. 

Se incluyen las siguientes actividades: 

 Análisis previo de la documentación de base de concesión de la ayuda. 
 Revisión preliminar de la documentación justificativa presentada y apoyo en la emisión del 
correspondiente requerimiento de subsanación en caso de ser necesario, examinando la 
documentación presentada como consecuencia del trámite. 

 Verificación de la documentación al expediente por el beneficiario en fase de justificación tras 
la finalización de las obras, según la normativa general de subvenciones y la específica del 
programa. 
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 Apoyo en la emisión del correspondiente Informe de definitivo previo a la propuesta de pago 
de la ayuda previamente concedida. Este trámite agrupará también la de apoyo en la 
recepción, trámite de audiencia y consideración de las alegaciones presentadas. 

 Apoyo en la emisión de la correspondiente valoración e informe de las alegaciones que se 
presenten, emisión de informes de minoración o bien propuesta de resolución o archivo, en 
su caso. 

Se excluyen expresamente de las tareas a ejecutar por TRAGSATEC aquellas relacionadas 
directamente con el seguimiento y soporte administrativo de la convocatoria como puedan ser las 
relacionadas con la elaboración o modificación de las resoluciones de concesión, la elaboración de 
documentos contables en Nexus, la elaboración de documentación para Intervención, la 
preparación de documentación para informes o expedientes de recursos o auditorías, la extracción 
y explotación de datos relativos a la convocatoria, la actualización de información en webs o bases 
de datos de la administración o cualesquiera otras de similar naturaleza.  

 
Cláusula Tercera: MEDIOS HUMANOS Y MATERIALES DEL ENCARGO 
 
TRAGSATEC aportará los medios humanos, materiales y técnicos, para el desempeño de los 
servicios objeto del presente encargo. 

El personal estará en posesión de los conocimientos teóricos y prácticos acordes a la formación 
profesional exigida y bajo la dependencia directa y supervisión de un superior y realizarán, con 
responsabilidad, las tareas relacionadas directamente con su especialidad dentro de su área de 
actividad. 

Se necesita la creación del siguiente equipo, para desarrollar las tareas del encargo: 
 
1 JEFE DE PROYECTO, preferentemente con titulación de Arquitecto Superior o equivalente 
más de 10 años de experiencia y 2 en dirección de equipos de trabajo 
6 TITULADOS SUPERIORES o MASTER, preferentemente Arquitectos como responsables de 
equipos (5 a 10 años de experiencia)  
4 ARQUITECTOS como equipo de apoyo al Programa 5 (3 a 5 años de experiencia) 
31 ARQUITECTOS TÉCNICOS (o personal con titulaciones equivalentes) de 1 a 3 años de 
experiencia que conformarán el equipo de análisis técnico de los expedientes  
10 AUXILIARES ADMINISTRATIVOS  
 
El personal contemplado en el presente encargo carece de cualquier relación o vinculación 
laboral con la Comunidad de Madrid, actuando en todo caso bajo la directa y exclusiva 
dependencia de la empresa TRAGSATEC.  

Corresponde exclusivamente a TRAGSATEC la selección del personal que llevará a cabo la ejecución 
del encargo y el ejercicio real, efectivo y continuo, sobre este personal del poder de dirección 
inherente a todo empresario.  

En particular, asumirá la negociación y el pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y 
vacaciones, las sustituciones de los trabajadores en caso de baja o ausencia, las obligaciones legales 
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en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, cuando 
proceda, las obligaciones legales en materia de prevención de riesgos laborales, el ejercicio de la 
potestad disciplinaria, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la relación 
contractual entre empleado y empleador.  

TRAGSATEC procurará que exista estabilidad en el equipo de trabajo, y que las variaciones en su 
composición sean puntuales y obedezcan a razones justificadas, en orden a no alterar el buen 
funcionamiento del servicio, informando en todo momento a la entidad adjudicadora 

TRAGSATEC velará porque los trabajadores adscritos a la ejecución de los trabajos desarrollen su 
actividad sin extralimitarse en las funciones señaladas como objeto del encargo. 

TRAGSATEC no estará obligada a cubrir aquellas ausencias de personal no previsibles en el tiempo, 
así como aquellas ausencias cuya breve duración no haga necesaria la contratación de nuevo 
personal. En cualquier caso, se deberá garantizar la operatividad del servicio.  

TRAGSATEC estará obligada a ejecutar el encargo en sus propias dependencias o instalaciones salvo 
que, excepcionalmente, sea autorizada a prestar sus servicios en las dependencias de la Dirección 
General, para un periodo de formación, en este caso, el personal de TRAGSATEC ocupará espacios 
de trabajo diferenciados del que ocupan los empleados públicos.  

Corresponde también a TRAGSATEC velar por el cumplimiento de esta obligación.  

En el caso de que la Comunidad de Madrid resulte sancionada administrativamente o condenada 
solidariamente con TRAGSATEC, al pago de la indemnización o salarios de tramitación por cesión 
ilegal de trabajadores o despido, como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones 
anteriores, TRAGSATEC asumirá el coste económico total de la sanción, de la indemnización o de 
los salarios de tramitación que deban abonarse a los trabajadores de la entidad destinataria del 
encargo. 

 

Cláusula Cuarta: MODIFICACIONES DEL ENCARGO  

Por necesidades de la Dirección General podría proponerse la modificación del encargo si durante 
su ejecución se valoraran situaciones imprevistas que pudieran afectar a los hitos y objetivos de la 
gestión, como por ejemplo que el elevado número de solicitudes recibidas requiera un mayor 
tiempo de tramitación o se produzcan nuevas convocatorias futuras aún no realizadas que 
impliquen un aumento del presupuesto, y que no pudieran ser asumidas por el personal adscrito a 
la D.G. o por el contrario el ritmo de tramitación se estabiliza y no fuera necesario la permanencia 
de la totalidad del equipo inicialmente diseñado para dar cumplimiento al hito del compromiso de 
fondos.   
 
Cláusula Quinta: PLAZO DE EJECUCIÓN  
 
A la vista del hito temporal de noviembre de 2023 fijado por el RD 853/21 para comprometer 
los fondos descrito en los antecedentes, se plantea un encargo inicial de duración entre abril y 
octubre con el fin de revisar los expedientes necesarios para alcanzar objetivos marcados para 
la Comunidad de Madrid. 
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El plazo para la ejecución de los trabajos es de SIETE MESES, prorrogable por un máximo de la 
duración total de los fondos Next Generation (en la actualidad hasta diciembre 2026).  

Cláusula Sexta: PLAZO DE GARANTÍA  
No procede plazo de garantía.  
 
Cláusula Séptima: SEGUIMIENTO DE LOS TRABAJOS  

La Responsable del encargo será la titular de la Jefatura de Área de Subvenciones de 
Rehabilitación de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, o persona en quien delegue, 
quien asumirá la dirección, inspección y seguimiento del mismo. Ante cualquier discrepancia en el 
desarrollo y forma de realización de la asistencia, prevalecerá el criterio del responsable del 
encargo.  

TRAGSATEC designará un Jefe de Proyecto como responsable máximo de los trabajos. El Jefe de 
Proyecto será responsable de la supervisión y control del equipo técnico-administrativo de 
TRAGSATEC, de la vigilancia de la seguridad y salud y el control de calidad de los procesos. 

Entre otras, sus funciones serán las siguientes: 

 Desarrollar la planificación realizada por la D.G. de Vivienda y Rehabilitación, 
organizando y distribuyendo el trabajo en sus equipos de trabajadores destinados al 
objeto del presente documento. 

 Interlocución con los técnicos responsables de la D.G. de Vivienda y Rehabilitación 
 Coordinación y control de presencia del equipo de trabajo. 
 Control de rendimientos. 
 Formación del equipo de trabajo. 
 Elaboración de informes semanales de seguimiento. 
 Control de calidad. 
 Gestión de incidencias 

Cláusula Octava: PRESUPUESTO  

Para la elaboración del presupuesto se han utilizado las tarifas TRAGSA 2022.  

Los precios utilizados se obtienen del Acuerdo de la Comisión interministerial para la  
determinación de las tarifas de TRAGSA publicado según Resolución de 6 de abril de  2022, de la 
Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión para la  determinación de tarifas de 
Tragsa, por el que se actualizan las tarifas 2019 aplicables  a las actuaciones a realizar por Tragsa y 
TRAGSATEC para aquellas entidades respecto  de las cuales tenga la consideración de medio propio 
personificado y servicio técnico en  los términos previstos en la disposición adicional vigésimo 
cuarta de la Ley 9/2017, de  8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y se revisan los 
coeficientes para la  actualización de los precios simples en actuaciones no sujetas a impuestos.  

El presupuesto calculado de este modo es el siguiente:  

Se aplican las tarifas de Mano de obra /personal en trabajos de consultoría y asistencia técnica 
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La jornada laboral considerada es de 135 horas/mes 
 
 
Categoría profesional Nº personas horas/mes/

persona 
Horas mes 

Jefe de proyecto 1 135 135 
Titulado superior o máster de 5 a 10 años de 
experiencia 

6 135 810 

Titulado superior o máster de 3 a 5 años de experiencia 4 135 540 
Titulado medio o grado de 1 a 3 años de experiencia 31 135 4.185 
Auxiliar administrativo 10 135 1.350 
TOTAL  52  7.020 

 
 
  Tarifas TRAGSA 2.022   Precio Total 

Descripción de las Unidades Ud. Código Nº   Unitario EUR 

Equipo de trabajo para apoyo a de convocatorias de 
subvenciones las obras de mejora de la Eficiencia 
energética en viviendas de la Comunidad de Madrid 
programas 3, 4 y 5 del RD 853/21 PRTR Next Generation.       

Jefe de proyecto h O03025 135,00 43,61 5.887,35   
Titulado superior o máster de 5 a 10 años de experiencia h O03002 810,00 31,17 25.247,70   
Titulado superior o máster de 3 a 5 años de experiencia h O03003 540,00 27,67 14.941,80   
Titulado medio o grado de 1 a 3 años de experiencia h O03009 4.185,00 21,37 89.433,45   
Auxiliar administrativo h O01012 1.350,00 20,32 27.432,00   
Ordenador gráfico monitor 23" h M08005 7.020,00 0,17 1.193,40   
Terminal telefónico incluida p/p costes llamada h TF_GSM 4.725,00 0,27 1.275,75   

              

Total = Coste mensual equipo x Nº meses encargo mes  7   165.411,45 1.157.880,15 

Total importe ejecución material capítulo I   1.157.880,15 
 
 

RESUMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO 
 

  Total 
DESCRIPCIÓN DE LOS CAPÍTULOS EUR 
    

    
I - Apoyo a la revisión de expedientes 1.157.880,15 
    

Costes Directos Totales 1.157.880,15 
5% Costes Indirectos (s/1.157.880,15) 57.894,01 
SUMA PARCIAL 1.215.774,16 
6,25% Gastos Generales (s/1.215.774,16) 75.985,89 
TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN  MATERIAL 1.291.760,05 
    
TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN POR ADMINISTRACIÓN 1.291.760,05 
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Cláusula Novena: FORMA DE PAGO E IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA  

Con carácter mensual se extenderá la certificación, por parte del Responsable del encargo o 
persona en quien delegue, de las unidades ejecutadas, con expresión de las realizadas desde su 
comienzo y su correspondiente valoración realizada de acuerdo con el sistema establecido en el 
artículo 6.1 del Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero.  

El importe de los trabajos realizados será abonado previa presentación de la factura emitida por 
TRAGSATEC, una vez aprobada la citada certificación. Las certificaciones se realizarán a origen, 
aplicando a las unidades realizadas (actividades: horas de trabajo técnico asignadas y medios 
utilizados) en el período especificado al que se corresponde la certificación, el precio unitario 
aprobado, los gastos indirectos y generales de acuerdo con las tarifas vigentes). 

 
Este encargo se financia con cargo al programa 2 del Decreto 853/2021, de 5 de octubre, como 
ayuda en la que la Comunidad de Madrid es el destinatario último, en virtud del artículo 23 que 
establece  que se considerarán actuaciones y costes subvencionables los siguientes: 
 
b) Costes por la prestación de servicios específicos de atención a dudas y a consultas de los 
solicitantes de los programas de ayuda 3, 4 y 5 regulados en el presente real decreto antes y durante 
la tramitación de los expedientes. 
 
c) Costes por la prestación de servicios de apoyo y asesoramiento en materia de eficiencia 
energética para la implantación y gestión de proyectos susceptibles de acogerse a los programas 
de ayuda 3, 4 y 5 regulados en el presente real decreto. 
 
El coste de estas actuaciones se corresponde con el campo de intervención 025bis «Renovación de 
la eficiencia energética de los inmuebles existentes, proyectos de demostración y medidas de apoyo 
conformes con los criterios de eficiencia energética» del anexo VI del Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021. 
 

reh
gestor 160190000, fondo 2021/00185. 
 

Cláusula Décima: PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Las partes se comprometen a cumplir las previsiones contenidas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, así como en el 
Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos, y cualquier otra normativa que pueda 
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sustituir, modificar o complementar a la mencionada en materia de protección de datos de carácter 
personal durante la vigencia del presente encargo. 

Las obligaciones en materia de protección de dichos datos tendrán validez durante la vigencia del 
presente encargo y una vez terminado este. 

En particular, las partes se comprometen a respetar el deber de confidencialidad y las limitaciones, 
en su caso, marcadas por la normativa de aplicación sobre cualquier información a la que se tenga 
acceso en la realización de actividades objeto de este encargo, salvo aquella información que deba 
ser pública según lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de  transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 
Participación de la Comunidad de Madrid. 
 
El tratamiento de los datos del presente encargo queda sometido a la normativa anteriormente 
citada, así como a la vigente en cada momento, en los términos dispuestos en el Anexo A del 
presente encargo. 
 
Cláusula Decimoprimera: OBLIGACIONES DERIVADAS DE MRR 
 
De conformidad la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 
de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, los participantes en el encargo 
se comprometen al cumplimiento de las obligaciones derivadas del mecanismo relacionadas con el 
objeto del mismo y en particular las que se relacionan a continuación: 
 
 
a) Cumplir la normativa específica aplicable, los requisitos y obligaciones que se especifican 
en el Real Decreto 853/2021 de 5 de octubre, en el Capítulo III, de conformidad con lo que se 
establece en la normativa estatal y autonómica en materia de subvenciones. 
 
b) Cumplir el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, «Reglamento 
del MRR», y demás disposiciones que articulen dicho mecanismo y el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 
 
c) Destinar las aportaciones económicas a los fines exclusivos para los que le han sido 
encomendados. Tendrán la consideración de beneficiarios de la subvención, a efectos de las 
obligaciones establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
 
d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos fondos 
se pueda efectuar, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores. 
 
e)  Se deberá incorporar los logos oficiales Unión Europea, Gobierno de España y Comunidad 
de Madrid establecidos para la documentación necesaria para la tramitación de las subvenciones, 



 
 
 

15 
 

               CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,                       
                VIVIENDA Y AGRICULTURA 

así como en los demás documentos que se utilicen. Deberá exhibirse de forma correcta y destacada 
el emblema de la UE con una declaración de financiación adecuada que diga (traducida a las lenguas 
locales cuando proceda) "financiado por la Unión Europea  Next Generation-EU", junto al logo del 
PRTR, disponible en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. Del mismo modo, 
todas las convocatorias, licitaciones, convenios y resto de instrumentos jurídicos, que se desarrollen 
en este ámbito, deberán contener tanto en su encabezamiento como en su cuerpo de desarrollo la 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión 
Europea  NextGenerationEU . 
 
f) Deberán cumplir con las obligaciones de información, comunicación y publicidad 
establecidas en la normativa reguladora del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 
g) Deberá atender el cumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo» a los 
seis objetivos medioambientales en el sentido del artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852, 
pueden encontrar el modelo en pag.59 de documento oficial 

correspondiente a este link:  
https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/recuperacion-transformacion-resiliencia/transicion-
verde/guiadnshmitecov20_tcm30-528436.pdf 
Debiendo sustituir las alusiones al negocio jurídico: encargo y no subvención. 
 
i) Deberá vigilar el cumplimiento del principio de prevención del fraude, corrupción y conflicto de 

intereses.  En el supuesto de que se detecte un posible fraude, o su sospecha fundada, la 
entidad correspondiente deberá: 

-Suspender inmediatamente el procedimiento, notificar tal circunstancia en el más breve 
plazo posible a las autoridades interesadas y a los organismos implicados en la realización 
de las actuaciones y revisar todos aquellos proyectos, subproyectos o líneas de acción que 
hayan podido estar expuestos al mismo; 
-Comunicar los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad decisora, o a la 
entidad ejecutora que le haya encomendado la ejecución de las actuaciones, en cuyo caso 
será ésta la que se los comunicará a la entidad decisora, quien comunicará el asunto a la 
Autoridad Responsable, la cual podrá solicitar la información adicional que considere 
oportuna de cara a su seguimiento y comunicación a la Autoridad de Control; 
-Denunciar, si fuese el caso, los hechos a las Autoridades Públicas competentes, al Servicio 
Nacional de Coordinación Antifraude SNCA-, para su valoración y eventual comunicación 
a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude; 
-Iniciar una información reservada para depurar responsabilidades o incoar un expediente 
disciplinario; 
-Denunciar los hechos, en su caso, ante el Ministerio Fiscal, cuando fuera procedente. 

 
j) Aplicar la compatibilidad del régimen de ayudas de Estado y la prevención de la doble 
financiación, según lo dispuesto en la Orden de la convocatoria de ayudas y la normativa de 
aplicación. 
 
 

https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. Del mismo modo, 
https://www.miteco.gob.es/es/ministerio/recuperacion-transformacion-resiliencia/transicion-
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k) Identificar a los contratistas y subcontratistas según el Artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, 

de 29 de septiembre. 
 

l) Acreditar con anterioridad al pago que se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y que no tiene deudas con la Hacienda de 
la Comunidad de Madrid. 

 
m) Difundir para su conocimiento entre los empleados que trabajen en el desarrollo de las tareas 

del presente encargo los el código ético de altos cargos de la Comunidad de Madrid si carecen 
de uno propio. 

 
n) La obligación sobre conservación de documentos establecida en el artículo 132 del Reglamento 

(UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre 
las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión: mantener un registro y 
conservar los documentos justificativos, los datos estadísticos y demás documentación 
concerniente a la financiación, así como los registros y documentos en formato electrónico, 
durante un período de cinco años a partir del pago del saldo o, a falta de dicho pago, de la 
operación. Este período será de tres años si la financiación es de un importe inferior o igual a 
60.000 euros. Los registros y documentos relativos a auditorías, recursos, litigios, la tramitación 
de reclamaciones relativas a compromisos jurídicos o relativos a investigaciones de la Oficina 
Europea de Lucha Contra el Fraude se conservarán hasta que dichas auditorías, recursos, 
litigios, tramitación de reclamaciones o investigaciones hayan concluido. 

o) El  cumplimiento de las exigencias establecidas, en su caso, en el pliego de prescripciones 
técnicas o documento equivalente en materia de etiquetado verde y etiquetado digital, así 
como las asumidas por la aplicación del principio de no causar un daño significativo y las 
consecuencias en caso de incumplimiento. 
 

p) Respecto a la  presentación de los trabajos: Se hará mención en los entregables al origen de la 
financiación de esta actuación incluyendo el emblema de la Unión Europea e indicando que 

conformidad con el Manual de Marca del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
Art. 9 OM HFP 1030/2021 

 
q) Cuando proceda, se indicará la siguiente cláusula de exención de responsabilidad a que se 
refiere el art. 9.6 de la OM HFP/1030/2021: «Financiado por la Unión Europea  Next 
Generation EU. Sin embargo, los puntos de vista y las opiniones expresadas son únicamente los 
del autor o autores y no reflejan necesariamente los de la Unión Europea o la Comisión 
Europea. Ni la Unión Europea ni la Comisión Europea pueden ser consideradas responsables de 
las mismas». 
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La empresa Tragsatec deberá realizar la cumplimentación y firma de los siguientes Anexos que se 
adjuntan:  
 

 Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar 
cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformidad 
con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales (Anexo 1). 

 Declaración responsable del cumplimiento del principio de «no causar perjuicio 
significativo» a los seis objetivos medioambientales expresados en el artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, 
relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles (Anexo 2) 

 Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los principios 
transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión 
(Anexo 3). 

 Deberá acompañarse DACI (Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses) según el 
modelo de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo 
de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia de todo el personal interviniente (Anexo 4). 

 A la finalización del encargo se deberá cumplimentar la Comunicación de finalización de las 
inversiones financiadas con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) 
(Anexo 5) 

Por parte del Órgano Instructor y en cumplimiento de las obligaciones dirigidas a evitar fraude, 
corrupción, conflicto de intereses y en el marco del desempeño de la función de control de gestión, 
se han adoptado por parte de la D.G de Vivienda y Rehabilitación las siguientes medidas: 

 
 Se aplica el Plan de medidas Antifraude que el Gobierno de la Comunidad de Madrid ha 

aprobado para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de que 
puede consultarse en el Portal de Transparencia, y existe un procedimiento para abordar 
conflictos de intereses y el fraude. 
 

 Tanto la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura como la Directora General 
de Vivienda y Rehabilitación, como responsables de la entidad ejecutora, han suscrito una 
declaración institucional de compromiso con la lucha contra el fraude según el Plan de 
Medidas de la Comunidad de Madrid mencionado. 
 

 Por parte de la D.G. como entidad ejecutora se ha realizado una evaluación del riesgo de 
fraude, corrupción o conflicto de interés, mediante la cumplimentación de la matriz ex ante 
en el 2022 que se actualiza anualmente y se realizará la ex post correspondiente a la 
evaluación de riesgos de fraude, en cumplimiento del artículo 2.4 de la orden 
HFP/1030/2021. 
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 Así mismo se ha cumplimentado ANEXO II Test de autoevaluación y riesgo por cada 
programa de ayudas que se gestiona desde la Dirección general y que se evalúa 
periódicamente, en cumplimento de lo regulado por el artículo 22 del Reglamento (UE) 
241/2021, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el MRR, impone a cada Estado Miembro la obligación de que al ejecutar el 
Mecanismo, se adoptarán todas las medidas adecuadas para proteger los intereses 
financieros de la U.E. y en particular en lo que se refiere a la prevención, detección y 
corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses.  
 

 Se adoptan las medidas oportunas para incorporar en su marco de toma de decisiones y de 
gestión los principios y para garantizar que el resultado de la autoevaluación del anexo II 
configura un escenario de riesgo bajo. 
 

 Se adjuntan al expediente las declaraciones de ausencia de conflicto de intereses (DACI) del 
personal de la D.G. interviniente en la redacción de los documentos del presente encargo 
según el modelo de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático 
del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
 

 Se cumple la Decisión de Ejecución del Consejo (CID 2021, de 29 de octubre), relativa a la 
aprobación de la evaluación del PRTR, cuyo anexo incorpora reformas y proyectos de 
inversión, un calendario de ejecución, H y O e indicadores. 
 

 Se aplica el procedimiento específico de seguimiento de H y O previsto en la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

 

Madrid, a la fecha de la firma 

LA DIRECTORA GENERAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN 

 

 



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ANEXO A 
 
 
 

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO 
 
 

En el presente acuerdo las partes fijan formalmente y por escrito los términos y condiciones 
para regular el tratamiento de datos de carácter personal y la confidencialidad de la 
información suministrada y creada entre ellas. 
 
Primera 
Responsable y encargado del tratamiento 
 
La Dirección General de Vivienda y Rehabilitación de la Comunidad de Madrid  tendrá la 
consideración de Responsable del tratamiento y LA EMPRESA DE TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
AGRARIOS, S.A, S.M.E., M.P., (TRAGSATEC) tendrá la consideración de Encargado del 
tratamiento, conforme a lo establecido en los artículos 28 y 29 del Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos (en adelante, RGPD), así como en el artículo 33 de la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en 
el resto de normativa vigente en la materia. 
 
En consecuencia, el acceso a datos de carácter personal en el marco de este encargo, se realiza 
con el único fin de dar cumplimiento al objeto del mismo y no se considerará como una cesión 
o comunicación de datos. 
 
Segunda 
Definiciones 
 
Los términos específicos en materia de protección de datos serán interpretados conforme a 
las definiciones establecidas en el artículo 4 del RGPD. 
 
Tercera 
Objeto del encargo de tratamiento 
 
Mediante las presentes cláusulas se habilita a la entidad TRAGSATEC, Encargada del 
tratamiento, para tratar por cuenta de la Dirección General de Vivienda y Rehabilitación, 
Responsable del tratamiento, los datos de carácter personal necesarios para desarrollar en 
colaboración con la Comunidad de Madrid las actuaciones de apoyo a la tramitación de los 
expedientes de subvenciones derivados del Planes de Vivienda y Planes regionales, 
relacionados con la rehabilitación de edificios residenciales y viviendas. 
 
El tratamiento de los datos personales comprenderá: recogida / registro / estructuración / 
conservación / extracción /consulta / difusión / cotejo / comunicación / y cualquier otro que 
requiera el objeto del encargo que se suscribe. 
 
Cuarta  
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Identificación de la información afectada 
 
Para la ejecución de la/s actuación/actuaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este 
encargo, el Responsable del tratamiento pone a disposición del Encargado, la información que 

de  
 
- Interesados: Intervención General, Tesorería General y otros órganos de la Comunidad de 
Madrid que participan en el procedimiento. 
Tribunales de Justicia, Tribunal de Cuentas, Defensor del Pueblo y otras Instituciones de 
control, especialmente de la AGE y órganos de la Unión Europea efectos de auditoría y control 
de fondos estatales y europeos 
Ayuntamientos, Entidades Colaboradoras y Ministerio de Fomento. 
Interesados en el procedimiento. 
 
- Datos personales del tratamiento a los que se puede acceder: Datos de carácter 
identificativo, Características personales, Circunstancias sociales, Datos económicos, 
financieros y de seguro. 
 
 
Quinta 
Duración 
 
El presente acuerdo tiene una duración coincidente con el periodo de vigencia del encargo 
suscrito, sin perjuicio de las obligaciones que, conforme al clausulado del presente acuerdo 
de encargo hayan de extenderse más allá de dicho período. 
 
 
Sexta  
Deber de confidencialidad 
 
El Encargado del tratamiento se obliga a guardar la máxima reserva y secreto sobre la 
información clasificada como confidencial facilitada por el Responsable del Tratamiento a 
efectos de dar cumplimiento al objeto del encargo. 
 
Tendrá la consideración de información confidencial toda la información susceptible de ser 
revelada por escrito, de palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible o intangible, 
actualmente conocido o que posibilite el estado de la técnica en el futuro, intercambiada 
como consecuencia de este encargo, en especial la información y datos personales a los que 
el Encargado haya accedido o acceda durante su ejecución. 
 
Las partes se comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a la 
información y material facilitado y recibido en virtud del presente encargo durante la vigencia 
del mismo, así como de forma indefinida tras su finalización, obligándose a: 
 

a) Utilizar la información de forma reservada. 
 

b) No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida, salvo resolución 
motivada en los términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019, de 
10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid. 
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c) Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de 
aprobación escrita de las partes y únicamente en los términos de tal aprobación. 

 
d) Se restringirá el acceso a la información a sus empleados y colaboradores, salvo en la 

medida en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus 
tareas acordadas. 

 
e) No utilizar la información o fragmentos de ésta para fines distintos de la ejecución de 

este encargo. 
 

f) Cumplir con todos los términos fijados en el presente acuerdo y muy especialmente 
aquellos relativos a las cláusulas sobre confidencialidad, manteniendo esta 
confidencialidad y evitando revelar la información a toda persona que no sea 
empleado o subcontratado. 

 
Las partes serán responsables ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por sus 
empleados, voluntarios, subencargados, etc. 
 
La obligación de confidencialidad tendrá carácter indefinido, manteniéndose en vigor con 
posterioridad a la finalización por cualquier causa de la relación entre las partes incurriendo 
en caso contrario en las responsabilidades previstas en la legislación vigente. 
 
El Encargado será responsable de que su personal, colaboradores, voluntarios y en general, 
todas las personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información confidencial y a 
los datos personales del Responsable, respeten la confidencialidad de la información, así 
como las obligaciones relativas al tratamiento de datos de carácter personal, aun después de 
finalizar su relación con el Encargado, entendiéndose circunscritas estas obligaciones tanto al 
ámbito interno de la entidad como al ámbito externo de la misma. Por tanto, el Encargado 
realizará cuantas advertencias y suscribirá cuantos documentos sean necesarios con dichas 
personas, con el fin de asegurar el cumplimiento de estas obligaciones, así como del 
cumplimiento de las medidas de seguridad correspondientes, incluidas las que consten en los 
documentos de seguridad de las dependencias de la Comunidad de Madrid en las que, en su 
caso, hubieran de desarrollar su trabajo.  
 
A estos efectos, el Encargado se compromete a llevar un listado del personal/personas 
autorizadas para tratar los datos personales, que estará en todo momento a disposición del 
Responsable. 
 
La Comunidad de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales oportunas 
en caso de que, bajo su criterio, se produzca un incumplimiento de dichos compromisos. 
 
El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa del 
cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas. 
 
 
 
 
 
Séptima 
Obligaciones del encargado del tratamiento 
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El Encargado del tratamiento asume, junto al resto de las contenidas en el presente 
acuerdo, las siguientes obligaciones: 
 
- Acceder, utilizar y destinar los datos personales objeto de tratamiento, o los que 
recoja para su inclusión, sólo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún caso 
podrá utilizar los datos para fines propios.  
 

- Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del tratamiento 
conforme al contenido de este encargo y a, en su caso, las instrucciones que le pueda 
especificar en concreto. Si el Encargado considera que alguna de las instrucciones 
recibidas infringe el RGPD, la LOPDGDD o cualquier otra disposición en materia de 
protección de datos de la Unión Europea o de los Estados miembros, informará 
inmediatamente al Responsable. 

 
- Facilitar, en el momento de la recogida de los datos, la información relativa a los 
tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se 
facilitará la información se debe consensuar con el Responsable antes del inicio de la 
recogida de los datos. 

 
- Asumir la condición de Responsable del tratamiento en caso de que destine los datos 

a otra finalidad distinta del cumplimiento del objeto del encargo, los comunique o los 
utilice incumpliendo sus estipulaciones o las obligaciones de la normativa vigente, 
respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 
 

- No permitir el acceso a los datos de carácter personal responsabilidad del 
Responsable a ningún empleado o persona que no tenga la necesidad de conocerlos 
para el desarrollo y correcto cumplimiento del objeto del encargo suscrito. 
 

- No revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los datos de carácter personal 
responsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por medios 
electrónicos, papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su conservación, 
a ningún tercero, salvo que exista autorización o instrucción previa del Responsable, 
que deberá constar, en todo caso, por escrito. 
 
A estos efectos, el Encargado podrá comunicar los datos a otros Encargados del 
tratamiento del mismo Responsable, de acuerdo con las instrucciones de dicho 
Responsable. En este caso, el Responsable identificará, de forma previa y por escrito, 
la entidad a la que se deben comunicar los datos, los datos concretos a comunicar y 
las medidas de seguridad a aplicar para proceder a la comunicación.  
 

- Tratar los datos personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio 
considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no 
tratándolos fuera de este espacio ni directamente ni a través de subencargado/s 
autorizado/s conforme a lo establecido en el encargo suscrito o demás documentos 
convencionales que pudieran adicionarse o complementar al mismo, salvo que esté 
obligado a ello en virtud del Derecho de la Unión o del Estado miembro que le resulte 
de aplicación.  
 
En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el Encargado 
se vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, informará 
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por escrito al Responsable de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar 
el tratamiento, y garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que 
sean aplicables al Responsable del tratamiento, salvo que el Derecho aplicable lo 
prohíba por razones importantes de interés público.  

 
- Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el artículo 32 del RGPD y 

en el Real Decreto vigente por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad 
(ENS), que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal responsabilidad 
del Responsable y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado, 
habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos  almacenados y 
los riesgos a que estén expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio 
físico o natural. 
 

- Garantizar, a lo largo de toda la vigencia del encargo, la formación necesaria en 
materia de protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar 
datos personales. 
 

- En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la LOPDGDD, el 
Encargado mantendrá un registro, incluso en formato electrónico, de todas las 
categorías de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del Responsable, que 
contenga la información exigida por el artículo 30.2 del RGPD. 
 

- Asistir al Responsable del tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza del 
tratamiento, a través de medidas técnicas y organizativas apropiadas, para que este 
pueda cumplir con su obligación de responder a las solicitudes que tengan por objeto 
el ejercicio de los derechos de los interesados en los términos dispuestos en la 
cláusula undécima del presente acuerdo, y le ayudará a garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en los artículos 32 a 36 del RGPD, teniendo en cuenta 
la naturaleza del tratamiento y la información a disposición del Encargado. 
 

- Colaborar con el Responsable en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
medidas de seguridad, comunicación y/o notificación de brechas (logradas e 
intentadas) de medidas de seguridad a las autoridades competentes o los 
interesados, y colaborar en la realización de evaluaciones de impacto relativas a la 
protección de datos personales y consultas previas al respecto a las autoridades 
competentes cuando proceda, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la 
información de la que disponga, y de conformidad con las disposiciones contenidas 
en la cláusula novena del presente acuerdo. 

 
- Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de 
protección de Datos Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título 
de ejemplo, certificados previos sobre el grado de cumplimiento o resultados de 
auditorías, que habrá de poner a disposición del Responsable, a requerimiento de 
este. Asimismo, durante la vigencia del acuerdo, pondrá a disposición del 
Responsable toda información, certificaciones y auditorías realizadas en cada 
momento. Igualmente, proporcionará al Responsable cuantos datos o documentos le 
sean requeridos en los controles, auditorías o inspecciones que realice en cualquier 
momento el propio Responsable del tratamiento u otro auditor autorizado por este. 

 
- En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 34 de la 
LOPDGDD, designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su identidad y 
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datos de contacto al Responsable, así como cumplir con el resto de requerimientos 
establecidos en los artículos 37 a 39 del RGPD y 35 a 37 de la LOPDGDD. En los mismos 
términos se procederá en caso de que la designación haya sido voluntaria. 
 
 
Asimismo, el Encargado habrá de comunicar la identidad y datos de contacto de la(s) 
persona(s) física(s) designada(s) por el mismo como su/s representante(s) a efectos 
de protección de los Datos Personales, responsable(s) del cumplimiento de la 
regulación del tratamiento de datos personales, en las vertientes legales/formales y 
en las de seguridad. 
 

- Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado del 
tratamiento con arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra disposición o 
regulación complementaria que le fuera igualmente aplicable. 

 
 
Octava 
Obligaciones del responsable del tratamiento 
  
El Responsable manifiesta y hace constar a los efectos legales oportunos que: 
 
 

a) Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como 
responsable del tratamiento y es consciente de que los términos de este encargo en 
nada alteran ni sustituyen las obligaciones y responsabilidades que sean atribuibles 
al Responsable del Tratamiento como tal. 

 
b) Supervisa el tratamiento y el cumplimiento de la normativa de protección de datos 

por parte del Encargado del Tratamiento. 
 
Novena 
Medidas de seguridad y violación de la seguridad 
 
Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el alcance, 
el contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y gravedad variables 
para los derechos y libertades de las personas físicas, el Encargado del tratamiento aplicará 
las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad 
adecuado al riesgo, que en su caso incluya, entre otros:  
 

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 
 

b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 
permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la disponibilidad y 
el acceso a los datos personales de forma rápida en caso de incidente físico o técnico. 

 
c) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

 
d) Un catálogo de medidas de seguridad reconocido en normativas o estándares de 
seguridad de la información. 
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Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado tendrá en cuenta los riesgos que 
presente el tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la destrucción, pérdida 
o alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tratados de 
otra forma, o la comunicación o acceso no autorizados a esos datos. 
 
El Encargado del Tratamiento permitirá y contribuirá a la realización de controles, auditorías 
e inspecciones, por parte del Responsable del tratamiento o de otro auditor autorizado por 
este. 
 
Asimismo, en caso de modificación de la normativa vigente en materia de protección de datos 
o de otra normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto del encargo 
de referencia, el Encargado garantiza la implantación y mantenimiento de cualesquiera otras 
medidas de seguridad que le fueran exigibles, sin que ello suponga una modificación de los 
términos de este encargo. 
 
En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de información 
utilizados por el Encargado para la prestación de los servicios objeto del encargo, este deberá 
comunicarla al Responsable, sin dilación indebida, y a más tardar en el plazo de 24 horas desde 
que se tenga constancia de la misma, juntamente con toda la información relevante para la 
documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento 
y gestión de la información que haya tenido o pueda tener, que ponga en peligro la seguridad 
de los datos personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier posible 
vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de 
terceros de los datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del encargo. 
Comunicará con diligencia información detallada al respecto, incluso concretando qué 
interesados sufrieron una pérdida de confidencialidad, todo ello conforme a lo dispuesto en 
el artículo 33.3 del RGPD. 
 
En tal caso, corresponderá al Responsable comunicar las violaciones de seguridad de los datos 
a la Autoridad de Protección de Datos y/o a los interesados conforme a lo establecido en la 
normativa vigente. Y en cualquier otro caso cuando así sea de aplicación conforme a lo 
establecido en la normativa vigente. 
 
Décima 
Destino de los datos al finalizar el encargo 
 
Una vez cumplido o resuelto el encargo y, en consecuencia, finalizado el encargo, el Encargado 
devolverá al Responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si procede, los 
soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe comportar el 
borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el encargado. 
No obstante, el Encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente 
bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación. 

No obstante, el Responsable del Tratamiento podrá requerir al encargado para que, en lugar 
de las actuaciones anteriormente señaladas, cumpla con la opción a) o b) que se indican a 
continuación: 

 
a) Devolver al Encargado que designe por escrito el Responsable del tratamiento los 
datos de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez 
cumplida la prestación.  
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La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos 
informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el Encargado puede conservar 
una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse 
responsabilidades de la ejecución del encargo. 
 

b) Destruir los datos, siempre que no exista previsión legal que exija la conservación de 
los datos, en cuyo caso no podrá procederse a su destrucción.  
 
Una vez destruidos, el Encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe 
entregar el certificado al Responsable del tratamiento. No obstante, el Encargado 
puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan 
derivarse responsabilidades de su relación con el mismo, destruyéndose de forma 
segura y definitiva al extinguirse cualquier posible responsabilidad. 

 
Undécima 
Ejercicio de derechos ante el encargado de tratamiento (*) 
 
El Encargado deberá dar traslado al Responsable de cualquier solicitud de ejercicio del 
derecho de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, 
portabilidad de los datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, 
efectuada por un interesado cuyos datos hayan sido tratados por el Encargado con motivo del 
cumplimiento del encargo, a fin de que se resuelva en los plazos establecidos por la normativa 
vigente. 
 
El traslado de la solicitud al Responsable deberá hacerse con la mayor celeridad posible y en 
ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud, juntamente, 
en su caso, con la documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para 
resolver la solicitud que obre en su poder. 
 
Asimismo, el Encargado deberá tramitar cualquier instrucción relativa a derechos de acceso, 
rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los datos y a 
no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, que reciba a través del 
Responsable, a la mayor celeridad posible, y siempre dentro del plazo máximo de dos días 
hábiles a contar desde la recepción de la solicitud, confirmando por escrito tanto la recepción 
de la solicitud, como la ejecución de la tarea encomendada. 
 
 
 
Duodécima 
Subencargo del tratamiento 
 
Con carácter general el Encargado no podrá subencargar las prestaciones que formen parte 
del objeto de este encargo y que comporten el tratamiento de datos personales, salvo los 
servicios auxiliares necesarios para su normal funcionamiento. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el Encargado necesitara subencargar todo o parte 
de los servicios encargados por el Responsable en los que intervenga el tratamiento de datos 
personales, deberá comunicarlo previamente y por escrito al Responsable, con una antelación 
de 1 mes, indicando los tratamientos que se pretende subencargar e identificando de forma 
clara e inequívoca la empresa subencargada y sus datos de contacto.  
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El subencargo podrá llevarse a cabo si el Responsable no manifiesta su oposición en el plazo 
establecido. 
 
En este último caso, el subencargado, que también tendrá la condición de encargado del 
tratamiento, está obligado igualmente a cumplir las obligaciones establecidas en este 
documento para el Encargado del tratamiento y las instrucciones que dicte el Responsable del 
Tratamiento. 
 
Corresponde a Encargado del Tratamiento exigir al subencargado el cumplimiento de las 
mismas obligaciones asumidas por él a través del presente documento y seguirá siendo 
plenamente responsable ante el Responsable del Tratamiento en lo referente al 
cumplimiento de las obligaciones. 
 
El Encargado del Tratamiento está obligado a informar al Responsable de cualquier cambio 
en la incorporación o sustitución de otros subencargados con una antelación de 1 mes, dando 
así al Responsable la oportunidad de oponerse a dichos cambios. 
 
Decimotercera 
Responsabilidad 
 
El Encargado será considerado Responsable del tratamiento en el caso de que destine los 
datos a otras finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de este 
encargo, respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente. 
 

Para el cumplimiento del objeto del encargo suscrito no se requiere que el Encargado acceda 
a ningún otro dato personal responsabilidad del Responsable del tratamiento y, en 
consecuencia, no está autorizado en caso alguno al acceso o tratamiento de otro dato, que 
no sean los especificados en dicho texto convencional. Si se produjera una incidencia durante 
la ejecución del encargo que conllevará un acceso accidental o incidental a esos datos 
personales, el Encargado deberá ponerlo en conocimiento del Responsable, en concreto de 
su Delegado de Protección de Datos, con la mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 24 
horas. 

 
Las partes responderán de las infracciones en las que hubiesen incurrido personalmente, 
manteniendo indemne a la parte contraria frente a cualquier perjuicio que se derivase de 
ellas.  
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ENCARGO COMO MEDIO PROPIO PERSONIFICADO A TRAGSATEC DEL �APOYO TÉCNICO A LA D.G. 
DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN LA REVISIÓN DE LOS 
EXPEDIENTES DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE REHABILITACIÓN RESIDENCIAL EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID PREVISTOS EN EL RD 853/2021, DE 5 DE OCTUBRE POR EL QUE SE 
REGULAN LOS PROGRAMAS DE AYUDA EN MATERIA DE REHABILITACIÓN RESIDENCIAL Y VIVIENDA 
SOCIAL DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA 
UNIÓN EUROPEA, NEXT-GENERATION-EU�  

INVERSIÓN C2.I1 SUBPROYECTO C02.I01.P02.S14 

PROGRAMAS DE AYUDAS A ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN A NIVEL DE EDIFICIO, ACTUACIONES DE 
MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN VIVIENDAS Y ALA ELABORACIÓN DEL LIBRO DEL EDIFICIO EXISTENTE 
PARA LA REHABILITACIÓN Y LA REDACCIÓN DE PROYECTOS DE REHABILITACIÓN 

ANEXO I 

Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de 
actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) y 
autorización a órganos de control al ejercicio de sus competencias en defensa de 
los intereses financieros de la Unión.  

 

D/Dª ……………………………………………………….……...………., con 
NIF:……..….……, en representación legal de la entidad  

………….….…………………………………………………….., con CIF: …………..…….., y 
domicilio fiscal en……………………………………………. 
……………..………………………………………………………………………….........………
……., contratista/subcontratista que participa, en el desarrollo de actuaciones necesarias 
para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 2 Inversión C02.I01, del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia  

A) Declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular los siguientes 
apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia:
 
1. La letra d) del·apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos 
en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de 
inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico 
que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas 
de datos siguientes: 

(…)
 
i. El nombre del perceptor final de los fondos.
ii. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los 
fondos sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional 
en materia de contratación pública.  



 
 
 

               CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,                       
                VIVIENDA Y AGRICULTURA

 
iii. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales (…)del 
contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del 
Parlamento Europeo y del Consejo (26).  
 

iv. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 
marco del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación 
pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el 
marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión».

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente 
artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y 
duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y 
de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados 
con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, 
apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión,
de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la 
presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición de 
cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en 
particular,por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento». 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los 
datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados.

B) Autorizar a la Comisión, a la OLAF, al Tribunal de Cuentas y, cuando proceda, a la 
Fiscalía Europea a ejercitar los derechos que les reconoce el artículo 129, apartado 1, del 
Reglamento Financiero, en relación con la utilización de los fondos desembolsados para 
la aplicación de reformas yproyectos de inversión incluidos en el plan de recuperación y 
resiliencia, todo ello de conformidad con el artículo 22.2.e) del citado Reglamento
2021/241. 

 

FIRMA 

 

 

 

 

 

 

Puede consultar la información referida al deber de información de protecciónde datos personales en las páginas 
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ENCARGO COMO MEDIO PROPIO PERSONIFICADO A TRAGSATEC DEL �APOYO TÉCNICO A LA D.G. 
DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN LA REVISIÓN DE LOS 
EXPEDIENTES DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE REHABILITACIÓN RESIDENCIAL EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID PREVISTOS EN EL RD 853/2021, DE 5 DE OCTUBRE POR EL QUE SE 
REGULAN LOS PROGRAMAS DE AYUDA EN MATERIA DE REHABILITACIÓN RESIDENCIAL Y VIVIENDA 
SOCIAL DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA 
UNIÓN EUROPEA, NEXT-GENERATION-EU�  

INVERSIÓN C2.I1 SUBPROYECTO C02.I01.P02.S14 
PROGRAMAS DE AYUDAS A ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN A NIVEL DE EDIFICIO, ACTUACIONES DE 
MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN VIVIENDAS Y ALA ELABORACIÓN DEL LIBRO DEL EDIFICIO EXISTENTE 
PARA LA REHABILITACIÓN Y LA REDACCIÓN DE PROYECTOS DE REHABILITACIÓN 

ANEXO II 

Declaración responsable del cumplimiento del principio de «no causar perjuicio 
significativo» a los seis objetivos medioambientales expresados en el artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 
2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
sostenibles. 

D/Dª …………………………………………...…………………………………...…………, 
con NIF:………..………, en representación legal de la 

entidad…………..……………………………  
…………………………………………………….., con CIF: …………..….. , y domicilio fiscal 
en ……………………………………………………………………., contratista/subcontratista 
que participa en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los 
objetivos definidos en el Componente 2 Inversión C02.I01del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia  
 
 

DECLARA  

Que, al amparo del contrato arriba referenciado, ha presentado una oferta para el desarrollo 
de una actuación que cumple lo siguiente: 

A. La actuación no ocasiona un perjuicio significativo a los objetivos medioambientales 
enunciados en el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento de 
un marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema 
de clasificación (o«taxonomía») de las actividades económicas medioambientalmente 
sostenibles: 

1. Mitigación del cambio climático. 
2. Adaptación al cambio climático. 
3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos. 
4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos. 
5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el 

suelo. 
6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas 
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B. La actuación se adecúa, en su caso, a las características y condiciones fijadas para el 
Componente 2 Inversión C02.I01, reflejadas en el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.  
 

C. Las actividades que se desarrollan cumplirán la normativa medioambiental vigente que 
resulte de aplicación. 
 

D. La actuación se adecúa a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01), a la Decisión de Ejecución del Consejo 
relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de 
España y a su correspondiente Anexo. 
 

1. Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos que 
impliquen la extracción de petróleo o gas natural, debido al perjuicio al objetivo de
mitigación del cambio climático. 
 

2. Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ulterior 
de los mismos, excepto los proyectos relacionados con la generación de electricidad 
y/o calor utilizando gas natural, así como con la infraestructura de transporte y 
distribución conexa, que cumplan las condiciones establecidas en el Anexo III de la 
Guía Técnica de la Comisión Europea. 
 

3. Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión 
de la UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases 
de efecto invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de los 
parámetros de referencia pertinentes. Cuando se prevea que las emisiones de 
gases de efecto invernadero provocadas por la actividad subvencionada no van a 
ser significativamente inferiores a los parámetros de referencia, deberá facilitarse 
una explicación motivada al respecto. 
 

4. Compensación de los costes indirectos del RCDE. 
 

5. Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras, esta exclusión 
no se aplica a las acciones en plantas dedicadas exclusivamente al tratamiento de 
residuos peligrosos no reciclables, ni en las plantas existentes, cuando dichas 
acciones tengan por objeto aumentar la eficiencia energética, capturar los gases de 
escape para su almacenamiento o utilización, o recuperar materiales de las cenizas 
de incineración, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la 
capacidad de tratamiento de residuos de las plantas oa una prolongación de su vida 
útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente para cada planta. 
 

6. Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, esta 
exclusión no se aplica a las acciones en plantas de tratamiento mecánico-biológico 
existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar su eficiencia 
energética o su reacondicionamiento para operaciones de reciclaje de residuos 
separados, como el compostaje y la digestión anaerobia de biorresiduos, siempre 
que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de 
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residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos pormenores 
deberán justificarse documentalmente para cada planta. 
 

7. Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar daños 
al medio ambiente. 
 

E. Las actuaciones que se desarrollan no causan efectos directos sobre el medioambiente, ni 
efectos indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquéllos que 
pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizada la actividad. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración dará 
lugar a la obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses de demora 
correspondientes. 
 
 
 
 

FIRMA 

 

 
 

 
 

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas 
siguientes  
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ENCARGO COMO MEDIO PROPIO PERSONIFICADO A TRAGSATEC DEL �APOYO TÉCNICO A LA D.G. 
DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN LA REVISIÓN DE LOS 
EXPEDIENTES DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE REHABILITACIÓN RESIDENCIAL EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID PREVISTOS EN EL RD 853/2021, DE 5 DE OCTUBRE POR EL QUE SE 
REGULAN LOS PROGRAMAS DE AYUDA EN MATERIA DE REHABILITACIÓN RESIDENCIAL Y VIVIENDA 
SOCIAL DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA 
UNIÓN EUROPEA, NEXT-GENERATION-EU�  

INVERSIÓN C2.I1 SUBPROYECTO C02.I01.P02.S14 

PROGRAMAS DE AYUDAS A ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN A NIVEL DE EDIFICIO, ACTUACIONES DE 
MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN VIVIENDAS Y ALA ELABORACIÓN DEL LIBRO DEL EDIFICIO EXISTENTE 
PARA LA REHABILITACIÓN Y LA REDACCIÓN DE PROYECTOS DE REHABILITACIÓN 

ANEXO III 
 

Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR)

D/Dª ………………………………………………………………………., con NIF:……….…… 
en representación legal de la entidad …………………………………………………….., con 
CIF: …..………….., y domicilio fiscal…………………………………………….,que participa 
como contratista/subcontratista, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la 
consecución de los objetivos definidos en el Componente C2, Inversión C02.I01,
manifiesta el compromiso de la persona/entidad a la que representa con los estándares 
más exigentes en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, 
adoptando las medidas necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los 
conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los 
incumplimientos observados. 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los 
principios de economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio
ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de 
las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en 
doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen 
de ayudas de Estado.

FIRMA 

 

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas 
siguientes 
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ENCARGO COMO MEDIO PROPIO PERSONIFICADO A TRAGSATEC DEL 

�APOYO TÉCNICO A LA D.G. DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN LA 
REVISIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE REHABILITACIÓN RESIDENCIAL 
EN LA COMUNIDAD DE MADRID PREVISTOS EN EL RD 853/2021, DE 5 DE OCTUBRE POR EL QUE SE 
REGULAN LOS PROGRAMAS DE AYUDA EN MATERIA DE REHABILITACIÓN RESIDENCIAL Y VIVIENDA 
SOCIAL DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA 
UNIÓN EUROPEA, NEXT-GENERATION-EU� PROGRAMAS DE AYUDAS A ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN 
A NIVEL DE EDIFICIO, ACTUACIONES DE MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN VIVIENDAS Y ALA 
ELABORACIÓN DEL LIBRO DEL EDIFICIO EXISTENTE PARA LA REHABILITACIÓN Y LA REDACCIÓN DE PROYECTOS 
DE REHABILITACIÓN 

INVERSIÓN C2.I1 SUBPROYECTO C02.I01.P02.S14 

 
ANEXO IV
 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI) 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de encargo a medio propio, 
arriba referenciado, el abajo firmante, D/Dª �����������������., con NIF: 
����, en representación  legal de la entidad 
�������������������������������., con CIF: �����, y domicilio 
fiscal en �������������������,, como participante en el proceso de 
ejecución expediente, declara: 
 





















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














































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


 

















 
 
 

En Madrid, a fecha de la firma. 
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ENCARGO COMO MEDIO PROPIO PERSONIFICADO A TRAGSATEC DEL �APOYO TÉCNICO A LA D.G. 
DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID EN LA REVISIÓN DE LOS 
EXPEDIENTES DE SUBVENCIONES EN MATERIA DE REHABILITACIÓN RESIDENCIAL EN LA 
COMUNIDAD DE MADRID PREVISTOS EN EL RD 853/2021, DE 5 DE OCTUBRE POR EL QUE SE 
REGULAN LOS PROGRAMAS DE AYUDA EN MATERIA DE REHABILITACIÓN RESIDENCIAL Y VIVIENDA 
SOCIAL DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA 
UNIÓN EUROPEA, NEXT-GENERATION-EU�  

INVERSIÓN C2.I1 SUBPROYECTO C02.I01.P02.S14 

PROGRAMAS DE AYUDAS A ACTUACIONES DE REHABILITACIÓN A NIVEL DE EDIFICIO, ACTUACIONES DE 
MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA EN VIVIENDAS Y ALA ELABORACIÓN DEL LIBRO DEL EDIFICIO EXISTENTE 
PARA LA REHABILITACIÓN Y LA REDACCIÓN DE PROYECTOS DE REHABILITACIÓN 

ANEXO V 
 

Comunicación de finalización de las inversiones financiadas con el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR)

D/Dª ……………………………..……………………………., con NIF:………….……, 
actuando en representación legal de la entidad
………….……………………………………………….., con CIF: ……….... , y domicilio fiscal 
en ……………………………………………………………………, como 
contratista/subcontratista que participa, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la 
consecución de los objetivos definidos en el Componente 2 Inversión C02.I01del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resilienciadeclara: 

1. Que las actuaciones objeto del contrato no han ocasionado un perjuicio significativo 
a los siguientes objetivos medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento 

(UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 

sostenibles mediante la implantación de un sistema de clasificación de las 

actividades económicas medioambientalmente sostenibles:  

 Mitigación del cambio climático. 

 Adaptación al cambio climático. 

 Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos. 

 Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos. 

 Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 

 Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.
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2. Que los fondos se han gestionado de conformidad con todas las normas MRR 

aplicables, en particular con las normas relativas a la prevención de conflictos de 

intereses, de fraude, de anticorrupción y de la doble financiación procedente del 

MRR y de otros programas de la Unión, de conformidad con el principio de buena 

gestión financiera, de acuerdo con el  Artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 

establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

3. Que conoce la obligación de conservación de documentos exigida en el artículo 

132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al 

presupuesto general de la Unión, en particular, de mantenimiento de un registro, 

conservación de documentación justificativa y datos estadísticos relativos a la 

financiación, así como registros y documentos en formato electrónico, durante un 

período de cinco años, tres si el importe fuera inferior o igual a 60.000 euros, a 

partir del pago del saldo o, a falta de dicho pago, de la operación. 

Los registros y documentos relativos a auditorías, recursos, litigios, la tramitación 

de reclamaciones relativas a compromisos jurídicos o relativos a investigaciones 

de la Oficina Europea de Lucha Contra el Fraude se conservarán hasta la 

terminación de dichas actuaciones.

 
 

 

FIRMA 

 

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas 
siguientes 
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